
                                                         ACTA 1259 de 01.11.2023

ACTA.-  En Montevideo, el primero de noviembre de dos mil veintitrés, siendo la hora 10:00

en la Sala de Acuerdos, se reúne el Vicepresidente, en ejercicio de la Presidencia, Sr. Julio

César Silveira y el Secretario General Cnel. (R) Alejandro Sosa, asistiendo el Gerente General

Cr. Fernando Garín, tratándose el siguiente Orden del Día.--------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:

PUNTO 1 - EE2023-67-001-0001146- Ref.: solicitud de licencia especial por seis meses sin

goce  de  sueldo,  presentada  por  el  funcionario  Sr.  Fernando  Martín  Aragundi  Rodríguez

C.11.182.  Se  resuelve:  conceder  licencia  especial  sin  goce  de  sueldo  al  funcionario  Sr.

Fernando Martín Aragundi Rodríguez C.11.182 por un periodo de 6 (seis) meses, a partir del 1

de noviembre de 2023. (Resolución de Presidencia Nº 017/2023)------------------------------------

PUNTO 2 - (Resolución de Presidencia Nº 018/2023)-------------------------------------------------

PUNTO 3 - (Resolución de Presidencia Nº 019/2023)-------------------------------------------------
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 218/2012

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de octubre 
de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.
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PUNTO 4 - EE2023-67-001-000500- Ref.: Licitación Abreviada Nº 8/2023, cuyo objeto es la

“adquisición  de  hasta  166  computadoras  para  la  ANC”.  Se  resuelve:  adjudicar  “Ad

Referéndum” de la intervención preventiva de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,

según lo dispuesto en el Art. 211, literal b) de la Constitución de la República, la Licitación

Abreviada Nº  8/2023, cuyo objeto es la  “Adquisición de hasta 166 (ciento sesenta y seis)

computadoras  para  la  Administración  Nacional  de  Correos” a  la  empresa  Abacus  S.A.

(Infoland) por ser la única oferta admisible, según el siguiente detalle: 166 (ciento sesenta y

seis) computadoras marca Lenovo TC M75q Gen2, de 16 GB, por poseer mayor capacidad de

memoria RAM, por ser la opción que presenta mejor relación costo-beneficio y ser el modelo

que obtuvo mayor puntaje (97,08 puntos), al precio unitario CIF Montevideo de USD 642,18

(dólares estadounidenses seiscientos cuarenta y dos, con dieciocho centavos), precio total CIF 

Montevideo USD 106.601,88 (dólares estadounidenses ciento seis mil seiscientos uno, con

ochenta y ocho centavos). Plazo de entrega 90 (noventa) días corridos. Plazo de garantía 36

(treinta y seis) meses. (Resolución de Presidencia Nº 020/2023)-------------------------------------

PUNTO 5 -  EE2023-67-001-001166- Ref.: propuesta de  “Reglamento de Uso del Uniforme

Postal”, elevado por la Gerencia General.  Se resuelve:  aprobar la propuesta elevada por la

Gerencia  General,  relativa  al  “Reglamento  de  Uso  de  Uniforme  Postal”.  (Resolución  de

Presidencia Nº 021/2023)-----------------------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que en virtud de las renuncias presentadas por el Presidente y el Director

(R. de D. Nº 466/2023 y R. de D. Nº 465/2023 respectivamente), no es posible convocar al

Directorio por falta de quórum, por lo que las resoluciones se adoptan por el Vicepresidente en

ejercicio  de  la  Presidencia,  quedando sujetas  a  la  posterior  ratificación o  rectificación del

Directorio.

Siendo la hora 11:45 se procede a la lectura y  aprobación  de la presente acta por los abajo

firmantes, de acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento General de la Administración Nacional

de Correos, aprobado por la Resolución de Presidencia de la República del 18/11/2013, de lo

que se deja constancia.--------------------------------------------------------------------------------------
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